PROYECTO DE LEY
Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 468 años de la fundación del municipio de Ramiriqui, Boyacá.

El Congreso de la Republica

Decreta

ARTICULO 1º. La Nación se asocia a la celebración de los 468 años de la fundación del Municipio de Ramiriqui hecho acaecido  el 21 de Diciembre de 1541 y honra la memoria de su Fundador Fray Pedro Duran.
ARTICULO 2º. El Gobierno Nacional, a través del Fondo Nacional de Regalías, asignara los recursos necesarios para la dotación del  Hospital San Vicente  de primer nivel que preste sus servicios a los habitantes del municipio y  de  la Región de Márquez.
ARTICULO 3º. Adicionar al circuito metropolitano de Boyacá la Provincia de Márquez  de la cual es capital socio cultural el municipio de Ramiriqui que le permita desarrollar programas de ecoturismo y agroturismo contemplados en la en el articulo 109 de la Ley 300 de 1996..
.
ARTICULO 4º Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar los traslados presupuestales necesarios y celebrar los contratos requeridos para el cumplimiento de la presente ley.

ARTICULO 5º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 Presentada por:

WILSON ALFONSO BORJA DIAZ

Representante a la Camara.
                                EXPOSICION DE MOTIVOS

El municipio de Ramiriqui arriba a los 468 años de fundación y como casi todos los municipios del altiplano cundí boyacense esta atravesado por  la tradición de la civilización chibcha que al decir de los historiadores es “una colonia organizada al estilo asiático que penetro por la gran rajadura del macizo tallada por el Río Garagoa, se difundió por los vallecitos que le tributan aguas a este río y estableció su sede en Ramiriqui, para construir el dominio del Zaque”.


En 1541, el padre dominicano fray Pedro Durán traslado el pueblo que existía en el sitio prehistórico al paraje donde en la actualidad se encuentra la localidad de Ramiriqui. Al naciente caserío le dejo el nombre del Cacique Ramiriqui. El nombre es de origen Indígena.  Ramiriqui es adulteración de Rumiraqui, que significa Tierra Blanca.  

El municipio de Ramiriqui se encuentra ubicado en la provincia de Márquez en el Centro de el Departamento de Boyacá, cerca a la ciudad capital Tunja Ramiriqui limita por el Norte con Tunja; por el sur, con Chinavita y Zetaquira; por el oriente con Zetaquira, Rondón y Ciénega y por el occidente con Chivata, Tibana y Jenesano. Cuenta con minas de Esmeraldas, cal, yeso, carbón, y arcillas de diferentes colores, lo cual es comercializado. Cuenta con toda clase de maderas para la construcción (roble, cedro, quina, aliso).

En cuanto a su producción agrícola que es muy variada, frutas como chirimoyas, limas, limones, naranjas, limatones, manzanas, ciruelas, peras, curabas de varias clases, cerezas y papayas, y otros cultivos como maíz, trigo, fríjol, habas, arracacha, arveja,  hibias, hortalizas se comercializan en Bogotá y Tunja la capital del departamento. 
El turismo es otro medio económico de ingreso para el municipio, razón por la cual se propone adicionar  el circuito metropolitano de Boyacá con la Provincia de Márquez ,de la cual es centro el municipio de Ramiriqui, de acuerdo con el articulo 109 de la ley 300 de 1996 o ley de turismo, permitiéndole desarrollar el turismo y ser incluido en los programas financiados por el Fondo de Promoción Turística entre otros beneficios aprovechando todo el potencial con el que cuenta, no solo en recursos naturales sino en la paisajística, en tanto, de  diez estribaciones de la cordillera Oriental de los Andes, la segunda nace en el páramo de la Chapa, entre Ramiriqui y Rondón separa las ollas de los ríos garagoa y lengupa y va a morir en la confluencia de este último río y el Guavio. Forma varios estribos y contrafuertes con la denominación de Alto de Cruz, El alto redondo, El alto de Monos, El alto Bolívar.
En las vegas del Río Guayas, en el centro de la población y en los campos, se cría ganado vacuno, caballar, mular, asnas y lanar. En la parte montañosa se encuentran osos, micos y aves de bello plumaje y armonioso canto. En los páramos hay venados.
De otra parte, por sus riquezas agrícolas el desarrollo de proyectos agro turístico posibles de apoyar y sostener mediante la inclusión en el circuito metropolitano propuesto, en tanto en sus  vegas se cosechan chirimoyas, limas, limones, naranjas, limatones, manzanas, ciruelas, peras, curabas de varias clases, cerezas, papayas. 
El proyecto de ley propuesto esta sustentado en los en los artículos 288, 334, 341,345 de la Carta Política y la ley 715 de 2001.
Bogotá, Agosto 25 de 2009

WILSON ALFONSO BORJA DIAZ

Represente a la Camara

